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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 17 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando Propuesta de Resolución de los expedientes sancionadores que se 
citan.

1. nombre y apellidos, Dni/niF: Adrian Patazi, Y1713681B; Marian Dumitru X9113357K y Marius Florín 
Dronea, Y1494915K.

Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de caza, Pesca y conservación, 
núm. Hu/2015/34/G.c./PES, Hu/2015/35/G.c./PES, Hu/2015/36/G.c./PES.

contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada de la Propuesta de Resolución del 
expediente sancionador Hu/2015/34/G.c./PES, Hu/2015/35/G.c./PES, Hu/2015/36/G.c./PES, por la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín oficial del Estado» y en el «Boletín oficial 
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito. 

Huelva, 17 de junio de 2015.- La Delegada, Josefa inmaculada González Bayo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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